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Derechos de aprovechamientos de Aguas 

 

Para cumplir con el Requisito Obligatorio 1.5 del Sello S de SERNATUR, este exige comprobar que las fuentes 

de consumo de agua del establecimiento cumplen con el artículo 122 del Código de Aguas, para lo cual, en 

caso de utilizar fuentes de agua distintas1 a la provista por empresas sanitarias, se debe acreditar con el 

documento “Certificado de Registro Público de Derechos de aprovechamiento de Aguas” el cual certifica 

que el derecho de aprovechamiento se encuentra registrado en el Registro Público de Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas del Catastro Público de Aguas. 

 

Al respecto se debe tener en consideración que: 

 Existen 4 formas de adquirir derechos de agua: 

1. Resolución DGA: solicitud de derecho de aprovechamiento de Aguas de acuerdo al Art. 140  y 

siguientes del Código de Aguas. (link guía de presentación de solicitudes: 

http://www.dga.cl/orientacionalpublico/guias/Paginas/default.aspx ) 

2. Sentencia Judicial (Regularización): el artículo 2° Transitorio del Código de Aguas, establece 

que los derechos de aprovechamiento inscritos que estén siendo utilizados por personas 

distintas de sus titulares, derechos no inscritos, y aquellos que se extraen en forma individual 

de una fuente natural, podrán regularizarse cuando dicho/as usuario/as hayan cumplido cinco 

años de uso ininterrumpido, contados hacia atrás desde la fecha de entrada en vigencia del 

Código de Aguas de 1981, es decir, antes del 29 de octubre de 1976. (link guía de presentación 

de solicitudes: 

http://www.dga.cl/orientacionalpublico/guias/Guias%20para%20presentacion%20de%20solicit

udes/cartillaregularizacion.pdf ) 

3. Resolución SAG: derechos de aguas originados en proceso de Reforma Agraria, y asignados por 

CORA o el SAG. 

4. Compra de derechos de agua: contrato de compra de derecho de aprovechamiento a tercera 

mediante acto público (escritura). 

En cualquiera de los casos, para obtener el “Certificado de Registro Público de Derechos de 

aprovechamiento de Aguas” se deberá presentar ante la Dirección General de Aguas una Solicitud de 

Certificado de Registro, el cual debe acompañar una serie de antecedentes, entre los cuales se podrían 

contar: resolución constitutiva del derecho, escritura de compra/venta (en caso que corresponda) e 

inscripción de derecho de aprovechamiento en el Registro de Propiedad de Aguas, en el Conservador de 

Bienes Raíces respectivo. 

 http://www.dga.cl/productosyservicios/formularios/Documents/formulariocertificadoarchivero.pdf 

La DGA cuenta con un registro que corresponde a los derechos originales y solicitudes asociadas, tales como 

traslados del ejercicio del derecho, cambios de punto de captación y de abastecimiento aprobados por este 

Servicio, así como a transferencias informadas por usuarios y conservadores de bienes raíces de acuerdo a lo 

contemplado en el artículo 122 del Código de Aguas.  

http://www.dga.cl/productosyservicios/derechos_historicos/Paginas/default.aspx 

                                                           
1 En caso de que la fuente de consumo de agua sea solo la provista por la empresa sanitaria local bastará con 
una declaración simple firmada por la alta gerencia que indique dicha información. 

http://www.dga.cl/orientacionalpublico/guias/Paginas/default.aspx
http://www.dga.cl/orientacionalpublico/guias/Guias%20para%20presentacion%20de%20solicitudes/cartillaregularizacion.pdf
http://www.dga.cl/orientacionalpublico/guias/Guias%20para%20presentacion%20de%20solicitudes/cartillaregularizacion.pdf
http://www.dga.cl/productosyservicios/formularios/Documents/formulariocertificadoarchivero.pdf
http://www.dga.cl/productosyservicios/derechos_historicos/Paginas/default.aspx
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Las potenciales fuentes de abastecimiento de aguas son: 

1. Las provistas por empresas sanitarias 

2. Las extraídas de fuentes superficiales (ríos, quebradas, vertientes y lagos). 

3. Las extraídas de fuentes subterráneas (pozos, norias). En el caso de los Derechos Provisionales 

la Dirección General de Aguas exige contar con un control de extracción que consiste en la 

instalación de un flujómetro o un sistema de medición de caudal. 

 


